
 

 

JP 

Constancia: La dejo en el sentido de indicar que no se ha recibido respuesta respecto 
de lo requerido mediante auto del 01 de noviembre de 2023. Pasa a despacho de la 
señora Juez para lo pertinente. 
 
Armenia, Quindío; 30 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

                           
PROCESO:   Despacho comisorio  

   RADICADO:     631304003002-2022-00372-01 
 

Vista la nota secretarial que antecede, y como quiera que a la fecha no existen noticias 
respecto de la materialización de la inmovilización ordenada respecto del vehículo de 
placas JIS381, encuentra el despacho pertinente REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a 
la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia SETTA, para que se sirvan informar 
al despacho el estado de la medida comunicada con el exhorto N°020 del 19 de abril 
de 2023.  
 
Para tal fin, líbrese y remítase por parte de la Secretaría del Despacho, el 
oficio correspondiente con destino a la Secretaría de Tránsito y Transporte 
de Armenia SETTA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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